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Consejería de Economía y Hacienda
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9302 Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, 14 de junio de 2006 por la que se
crea un Registro Telemático auxiliar del
Registro General de la Comunidad Autónoma
de Murcia para la presentación de escritos,
solicitudes y comunicaciones y se establecen
los criterios generales de tramitación
telemática de determinados procedimientos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, dispone
que las Administraciones Públicas posibilitarán que los
ciudadanos puedan relacionarse con la Administración
a través de medios electrónicos e informáticos , siem-
pre atendiendo a los requisitos y garantías previstos en
cada procedimiento .

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 59/2003, de 19
de diciembre, de firma electrónica, contempla que di-
cha Ley se aplicará al uso de la firma electrónica  en el
seno de las Administraciones Públicas y en las relacio-
nes que mantengan aquellas entre sí o con particula-
res, determinando el mismo precepto que las mencio-
nadas Administraciones Públicas, podrán establecer
las condiciones adicionales para  la utilización de la
misma

En el ámbito regional, la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en su artículo 32 prevé que para la
debida constancia de cuantos escritos o comunicacio-
nes se reciban o expidan por la Comunidad Autónoma
existirá un sistema unificado de registro que contará
con las unidades necesarias para hacer real y efectivo
el principio de proximidad a los ciudadanos, remitiendo
a una orden de la Consejería competente en materia de
organización administrativa la determinación de mane-
ra progresiva de qué unidades se integran en el siste-
ma unificado de registro.

A este respecto, la Disposición Transitoria Segun-
da de la citada Ley 7/2004 contempla que hasta tanto se
desarrolle reglamentariamente y se implante de forma
efectiva el sistema previsto en el artículo 32, cada
Consejería llevará su propio registro de documentos,
con independencia de la existencia de un Registro Ge-
neral, que estará adscrito a la Consejería competente
en materia de organización administrativa.

El apartado 2 de esta misma Disposición Transi-
toria atribuye a la Consejería competente en materia de
organización administrativa la facultad, en tanto no se

realice dicho desarrollo reglamentario, de dictar las nor-
mas de coordinación precisas en orden a determinar,
con carácter general, la adecuada uniformidad en el
funcionamiento de los registros de entrada y salida de
documentos de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, así como hacer públi-
cas las oficinas de registro propias de dicha Adminis-
tración, sus sistemas de acceso y horarios de
funcionamiento .

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Murcia, en concordancia con
lo establecido en el Decreto 33/2006, de 21 de abril por
el que se establece la  Estructura Orgánica de la
Consejería de  Economía y Hacienda, cuyo artículo 15 y
siguientes encomienda a este Departamento la compe-
tencia en materia de Registro y Organización Adminis-
trativa

Dispongo:

Artículo 1. Objeto
La presente Orden tiene como objeto la creación y

regulación de un Registro Telemático, auxiliar del Re-
gistro General de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, para la recepción y remisión de solicitudes,
escritos y comunicaciones, así como el establecimiento
de los requisitos y condiciones de funcionamiento de
dicho Registro respecto de los trámites y procedimien-
tos comprendidos dentro de su ámbito de aplicación

Artículo 2.-Creación del Registro Telemático de la
Región de Murcia
1 Se crea el Registro Telemático auxiliar del Gene-

ral de la Región de Murcia para la recepción y remisión
de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se
remitan y expidan por vía telemática mediante firma
electrónica reconocida en el ámbito de los trámites y
procedimientos incluidos en el Anexo I

2 El citado Registro se crea en aplicación de lo
previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992 y se configu-
ra como un registro auxiliar del Registro General de la
Comunidad Autónoma. La instalación en soporte
informático del Registro Telemático garantizará su inter-
conexión e integración con el Registro General, así
como la cumplimentación de los requisitos y criterios
de seguridad, normalización y conservación contempla-
dos en la normativa aplicable por razón de la materia.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
1. El Registro Telemático únicamente estará habi-

litado para la recepción y remisión de las solicitudes,
escritos y comunicaciones que se presenten por vía
telemática ante la Comunidad Autónoma de Murcia, re-
lacionados con los trámites y procedimientos incluidos
en el Anexo I.

La inclusión en el Anexo I de trámites y procedi-
mientos requerirá una solicitud previa de la Secretaría
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General de la Consejería interesada y la correspon-
diente resolución de la Consejería de Economía y Ha-
cienda autorizando la misma , que será publicada en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia .

En todo caso, los Organismos Autónomos depen-
dientes de la Administración General de la Región de Mur-
cia podrán optar por utilizar el Registro Telemático regulado
en esta Orden, previa solicitud y resolución  expresa de la
Consejería de Economía y Hacienda  de  inclusión  de sus
trámites y procedimientos dentro del ámbito de aplicación
del mismo constituido por el Anexo I, lo que será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. La presentación de solicitudes, escritos o comu-
nicaciones en el Registro Telemático tendrá carácter vo-
luntario, siendo alternativa la utilización de los lugares
señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

3. Cualquier solicitud, escrito o comunicación que
el interesado presente en el Registro Telemático no re-
lacionado con los trámites y procedimientos a que se
refiere el apartado 1 no producirá efecto alguno y se ten-
drá por no presentado, comunicándolo así al remitente.

Artículo 4. Días y horario de apertura del Registro
Telemático
1. La presentación telemática podrá efectuarse todos

los días del año durante las veinticuatro horas, sin perjuicio
de las interrupciones necesarias por razones técnicas, de
las que se informará en el propio registro. A los efectos del
cómputo de plazos, la recepción en un día inhábil se enten-
derá efectuada el primer día hábil siguiente.

2. El calendario de días inhábiles a efectos de
este Registro Telemático será el que se fije con carác-
ter general por la Comunidad Autónoma para su propio
ámbito con sujeción al calendario laboral oficial en
cumplimentación del artículo 48  de la Ley 30/1992.

3. En ningún caso la presentación telemática de
documentos implicará la modificación del cómputo de
los plazos establecidos legalmente

Artículo 5. Dirección del Registro Telemático de la
Región de Murcia
Los interesados en acceder al Registro

Telemático de la Región de Murcia deberán hacerlo a
través de la página web de la Comunidad Autónoma, en
la dirección electrónica www.carm.es/tramitesenlinea.
En dicha dirección se encontrará una relación actualiza-
da de las solicitudes, escritos y comunicaciones que
pueden presentarse en el Registro Telemático.

Artículo 6. Modelos normalizados de solicitudes
Para permitir la presentación de solicitudes, escritos

y comunicaciones por los interesados, referidos a los trá-
mites y procedimientos incluidos en el Anexo I se crearán
y aprobarán modelos normalizados de solicitud, que se
publicarán en la dirección de Internet correspondiente al
Registro.

Artículo 7.  Requisitos técnicos necesarios para el
acceso y la utilización de medios telemáticos.
1. Los requerimientos técnicos mínimos necesa-

rios para el acceso y utilización del Registro son los que
se especifican en el Anexo II.

2. Sólo se admitirá la presentación de escritos,
solicitudes y comunicaciones ante el Registro
Telemático que estén firmados electrónicamente me-
diante una firma electrónica reconocida, según lo dis-
puesto en la Ley 59/20003, de firma electrónica. La rela-
ción de entidades de certificación admitidas se
especifica en el Anexo II

Artículo 8.  Resguardos acreditativos de la
presentación de escritos, solicitudes y
comunicaciones.
El Registro Telemático emitirá automáticamente un

resguardo acreditativo de la presentación del escrito, soli-
citud o comunicación de que se trate, en el que constarán
los datos proporcionados por el interesado, con indica-
ción de la fecha y hora en que se produjo la  presentación
y una clave de identificación de la transmisión.

Artículo 9. Seguridad
1. El responsable de seguridad del Registro

Telemático será el titular de la Secretaría Autonómica
de Administración Pública, que pondrá los medios téc-
nicos adecuados para garantizar los requisitos de au-
tenticidad, seguridad, conservación y normalización.

2. Estará disponible para su consulta un resumen
de los protocolos de seguridad del registro y de las tran-
sacciones telemáticas

Disposición Final Primera
1 Se faculta al  Secretario Autonómico de Adminis-

tración Pública  para llevar a cabo cuantas actuaciones
sean precisas para la aplicación y ejecución de la pre-
sente Orden.

 2 Se delega  en el Titular de la mencionada Se-
cretaría Autonómica la  competencia para incluir nuevos
trámites y procedimientos y los correspondientes nue-
vos modelos normalizados a los que será de aplicación
lo dispuesto en la presente Disposición, así como para
actualizar los requerimientos técnicos comprendidos en
al Anexo II.

En todo caso, tanto la adopción de nuevos trámi-
tes, procedimientos y modelos normalizados o la modi-
ficación del los actuales como la actualización de los re-
quisitos técnicos será difundida a través de la página
web de la Comunidad.

Disposición final Segunda Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia a 14 de junio de 2006.—La Consejera de
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.


